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Todo rotario tiene el privilegio y la
responsabilidad de buscar personas
idóneas para ocupar las clasificaciones
vacantes en el club. Los socios contribu-
yen de este modo a que el club sea una
muestra representativa de la vida profe-
sional y empresarial de la comunidad.
Para lograr la misión y el propósito de
Rotary se precisa el aumento del cua-
dro social.

Utilice la tarjeta adjunta para propo-
ner un nuevo socio ante su club rotario.
Se lo debe a su club y su comunidad.
¡Hágalo ya mismo por su club y por su
comunidad!254-SP—(1101)
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Resumen de 
las disposiciones 
sobre propuestas 
de nuevos socios

Requisitos generales — Los rotarios son perso-
nas adultas que observan buena conducta, que
gozan de sana reputación en sus negocios y pro-
fesiones y que ocupan o han ocupado funciones
ejecutivas con autoridad discrecional en una pro-
fesión o negocio digno y reconocido. 

Socios activos — Los socios activos, además
de cumplir los requisitos arriba descritos, debe-
rán tener su establecimiento o residencia dentro
de la localidad del club o en el área circundante.

Socios honorarios — Aquellas personas que se
hayan distinguido por servicios meritorios en la
promoción de los ideales rotarios podrán ser ele-
gidas socias honorarias.

Clasificación — Cada uno de los socios del
club rotario posee una clasificación que refleja su
actividad profesional o empresarial. La “clasifi-
cación” describe la actividad principal y recono-
cida de la firma, compañía o institución con la
cual está relacionado el rotario o aquella que
describa su principal actividad empresarial o
profesional.

El club no podrá elegir a una persona para afi-
liarse en calidad de socio activo si tuviera ya
cinco o más socios activos que ocuparan la
misma clasificación, a menos que el club tuviera
más de 50 socios, en cuyo caso el club podrá ele-
gir a una persona para afiliarse en la categoría de
socio activo con una clasificación dada, siempre
que los socios con dicha clasificación no sumen
más del 10% del número total de socios activos
del club. Los socios jubilados deben ocupar una
clasificación, pero no se incluirán en la cifra total
de socios del club con determinada clasificación.

NOTA — Funcionarios públicos. Las personas
que hayan sido elegidas o nombradas para ocu-
par cargos públicos solamente por un período
determinado no podrán ser elegidas socias acti-
vas de un club con la clasificación correspon-
diente a tales cargos. Esta disposición no se 
aplicará a quienes ocupen puestos en colegios,
escuelas u otras instituciones docentes, ni a indi-
viduos que hayan sido elegidos o nombrados
para desempeñar cargos en el poder judicial.

Procedimiento básico
Se somete a la junta directiva el nombre del

socio en perspectiva.
La directiva, a su vez, determina si el candida-

to cumple las condiciones de clasificación y los
requisitos de afiliación, y aprueba o desaprueba
la propuesta dentro de los siguientes treinta
días. El secretario del club informa al proponen-
te la decisión de la directiva. 

NOTA — Hasta que la propuesta no sea apro-
bada no se debe comunicar al candidato que ha
sido propuesto como socio.

Después de haberse anunciado la aprobación,
se informa al candidato sobre los privilegios,
responsabilidades y expectativas que la condi-
ción de socio de un club rotario acarrea, y se le
pide llenar la tarjeta de solicitud de ingreso y
dar su autorización, por escrito, para que su
nombre y la clasificación propuesta sean notifi-
cados al cuadro social del club.

El nombre del futuro socio se presenta al club.
Si la directiva no recibe objeción dentro de los
siete días siguientes al anuncio del nombre del
futuro socio, éste, inmediatamente después de
pagar la cuota de ingreso, será admitido al club.
Cumplidos los trámites necesarios, de conformi-
dad con las disposiciones que se sugieren en el
Reglamento que se recomienda a los clubes rotarios,
el secretario enviará a Rotary International el
formulario para informar sobre la admisión de
un nuevo socio en Rotary o remitirá el nombre
del nuevo socio por medio de la página web
«www.rotary.org».


